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DISPONGO 

Artículo pdmero.--Se declara de utilidad púbLioa y de ur
gente ejecución la concentración parcelad1l. de la zona de Re
presa del Condado (León), cuyo perimetro será, en princtpio, el 
formado por los terrenoo de la EIi.tidoo de Represa del Qmdado 
(término municipal de Veg1I.S del Condado), dominado por las 
aoeqU¡as de reg'adio de Represa de'! Condado, que torna aguas del 
Canal de Arriola. Dicho perimetro quedará, en deflniti'Va, mod-i
fi.c~o en los casos a que se refiere el apartado b) del &'tícu~ 
lo diez de la Ley de Omcentración Parcelarra, texto refU!lldtdo 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesent a y dos. 

Al'tículo segundo.--Se autoriz'a al Insttbuw Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentr·ación Parcelaria 
y . Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de !llport,ar
l~ a la concentración, y se declara que las mejoras de inJterés 
agrícola privado que se !llCuerden gozarán de 100 beneficios má
xiinos sobre ooloruzación de interés local ; todo ello en loo casos 
Y. con los requisi.tos y efectos determinados en loo pá.rrafos c) 
y d') del &'tícul.o d~ez de la citad·a Ley de ConcentraiCión Par-
celaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
iguaJ. o in!erior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Deaeto, facultánd()Sé ' al Ministerio de AgrioUlltura pa.r¡¡. d~otar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dOOo en Madrid 
a. veinte de a:bril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura. 
8DOLFO OIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANC1SCO FRANCO 

DÉCRETO 973/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de ro. zona de Hormaza (Burgos). 

Los acusados cMacteres de graved!lld que ofrece la 'disperSlón 
parcelaria de la zona de Hormaza (Burgos). puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen- ' 
tración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motiv!lldo la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
ciéndore de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de nOVlem
bre de mil novecientos sesent a y dos y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia c!lltorce de abril de 
mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

~t!culo primero-Se declara de utilid!lld pública y de Ui!'
get)ct;e' ejecuc~ón la concentr!IICión parcelaria de la zona de Hor
maza, cuyo perimetro será en principio el del término mUnicipal 
del ~l11ismo nombre. Dicho per!metro qued!llrá en definitiva mó
difi~o en los casos a que se refiere el apart!lldo b) del !IIrtícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. ' 

Anículo segundo.-,-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loni~clón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y OrQ.en!IICión Rur·al para adquirir fincas con el fin de aportar
lajla la concentración y se declara que las mejoras de iJ;lterés 
agríCOla priv!lldo que se acuerden' gozarán de los beneficiaS má
ximos sobre colonización de interés local: todo ello en los casos 
t · con los requisitos y efectos. determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce-
184"ia. 

Articulo tercero.-Quedan derog!lldas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AlP'icultura para dicta.r 
las dispoSiciones complementarias que requiera la eiecución de 
lo dispuesto en: el mismo. 

Así lo dispongo por · el presente Decreto, d!lldo en Madrid a 
veinte de &bril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO ~ANCO 
El Ministro de AgrIcultura. 

ADOLPO DI~-AMBRONA MORENO 

DECRETO 974/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Brandomil-Brandoña (Zas-La 
Coruña). 

Los aCllBad06 can.cteres de gravedad que ofrece la dispersión 
patcelarill. de la I'IOIla de BrandomU-Brandofia. (Z~La ' Coruña). 
pues,tos de ma.ni:6esto po¡- loe a¡r1ou[tores d.~ la, másma ea ~ 

tudes de concentración dirigidas al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la reruización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ül'denación Rural de un estu<Mo sobre ·las 
circunstancias y posibilide.destéc-'¡cas que concu.rren en la ol-tada 
zona, deduciéndOSe de dicho estudio la conveniencia de llevar ' 
a c!lfbo la concentración parcelaria por razón de utilidoo pÚblioa. 

En su virtud, a propu~ta del Ministro de Agricul·tura, for
mula.d.a con acreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texw refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y pre'Via delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de abril de miJ. novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUción la concentración parcelaria de la zona de Bran
domil-Brandoña (Zas-La Coruña), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del conjooto formado por las ParroqUias de ' San Pedro 
de Brandomil y de Brandoña, pertenecientes al Ayuntamiento de 
Zas (La Coruña). Dicho perímet ro quedará, en definitiva, modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 
diez de la Ley de Conoentcación Parcel8Jl'ia, tex'to refundido de 
ocho de noviembre de mil nO'Vec1entos sesenta y dos. 

Al'tículo segundo.-Se aUJtoriza al InstibuwNaciona l de- Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para. adquirir fincas con el fin de a.po~ 
las a la conoentraéiÓll, y se declara que las mejoras de interés ' 
agrícola privado que se a.cuerden gozarán de los beneficios · má
ximoo sobre colondzaciÓll de interés local; todo ello en loo oasos 
y con los reqllisttos y efectos determl.n!lldos en los párrafos c) 
y d) del artículo ddez de le. citada. Ley de Concentt'ación Par
celaria.. 

Artículo tercero.-Queoan derogadas cWWJtss dispooioiones de 
igual o inferior l"IlJlgO se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, f!IICultándose ' al Ministerio de Agricultura para ddctl\c 
las disposiciones COltlPlementarias que reqUiera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo, 

Así lo dispongo por el presente Deaeto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos ses$ta Y siete, 

J!ll MInIstro de Aarlcultura, 
&DOLPO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 975/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parclI
laria de la zona de Castillo-Mendíola-Monasterio
guren (Alava). 

Los acusados caracteres de graved!lld que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Gastillo-Mendiola-Monasterioguren (Ala.
va), puestos de manifiesto por los ¡¡,gri~ltores de la miama en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agrioultura, 
han motiv!lldo la. realización por el Servicio NaCional de Óoncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio . II(¡bt~ 
las circunstancias y posibilid!lldeg técnicas que conCUlTen en la 
citada zona, deduciéndose de dlcho estudio la conveniehGiá de 
llevar a cabo la concentración pa:-celaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el actfculo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberaoión 
del Consejo de Mdni.stros en su reunión del d!a cator.ce de abril 
de mil novecientos sesénta y siete 

DISPONGO: 

Ar·tículo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la ZOnA de Castillo
Mendiola-Monasterioguren (Alava). cuyo perimetro será. en prin
cipio, el de la' parte del término municipal de Vitoria, pertene
ciente a las Entidades Menores de Castillo, Mendiola y Monas
terioguren, delimitado de la siguiente forma: 

Norte: Campanil de Vitoria, Entid!lld Menor de otazu y mon-
te Arc!IICha. , 

Este: Entid!lld Menor de otazu, monte AstegU'ieta (número 700 
del Catálogo de Montes), monte Arcacha de Bolivar . y Entidad 
Menor de Ullivarri Olleros. , 

Sur: Montes Altos de Vitoria. Comunid!lld de MonasteriOiU
ren y iMendlola, monte Campa.navea (número 703 del Óatálogo 
de Montes) , montes Carascuentas y Bengorado (número '704 del 
mismo Catálogo). . -

Oeste: Entid!lld Menor de Gardélegui. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modific!lldo en lo.. ca

sos a que se refiere el a.part!lldo b) del articulo dieJl d,e la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido <le ooho de 
noviembre de mil novecientos resenta y dos. 

.Artículo seg'úndo.-Se autoriza al I~uto Nacional de 00-
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Pan:ela.r:1a 
, Ordenación Rural para adQwpr fincu con el fin 4e a.P,ói'tal'-
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las a la co:ncentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola pnvadO que se acuerden gozarán de los beneficios má
Ximos sobre colonización de interés locaJ; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efeotos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citad a Ley de Concentración Parce
Lao:ia. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
!gual o 1,merlor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de A~ricultura para dicta,r 
las disposiciones complementarias que requiera la. ejecución de 
lo dispuesto en el mismo, 

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a 
ve~nte de a;bril de mil novecientos sesenta y siete, 

Bl Mlnl&tro de A«rlcultu ra , 
ADOt.J'O DIAZ-AlLBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 976/1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
l aria de la zona de M ontmesa (Huesca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
PlIl'cela.r:ia de la. zona de Montemesa. (Huesca), puestos de mani
fiesto por los a$icultores de la misma. en solicit ud de concen
tración <Urigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
rea.lWac1ón por el Semcio Nacional de Concentración Parcela
r:ia. y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibUdades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración pa.rcelaria por razón de utilidad pública. 
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Aga-icul,tura, for
m'll!lada con arreglo a lo que est3lblece el artículo ocho de la 
!.ey de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
roolón del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

:Articulo primet'o.-Se dec'lara de . UJtilidad pública y de ur
gente ejecución la. concentración parcelaria de la. zona de Mon
temesa (Huesca) , cuyo p erímetro será, en principio, el de la 
Entidad Local Menor del mismo nombre perteneciente al Ayun
tamiento de Ortilla. Dicho perímetro quedará, en definitiva, mo
Q,iflcado en loo casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración P arcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se 31wtoriza al Instituto Nacional de CC)
Ionización y al Set'vicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural paca adquirir fincas con el fin de 31por,tar
las a. ' la concentración, y se decla.ra que las mej oras de interés 
~cola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
X'imos sobre coioIlliza.c:lón de inJterés local; todo ello en los casos 
y con los requisJ¡tos y efectos determinados en los párrafos e) 
y d ') del actículo diez de la citada Ley de Concent ración P ar
celarla.. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas d isposiciones de 
19ua¡l O inferior rnngo se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para d~c<tar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo djspuesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrid 
a. veinte de abril de mil novecientos sesenta y SIete, 

m Mln!8tro de Agrtcultura, 
ADQLIQ DIAZ-Al4BRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 977/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Arcaya-Ascarza-Bolíva.r-Gamiz
Otazu-Ullivarri Olleros-Arcaute e Ilarraza (A~ava). 

Los a.cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión· 
pucelana de la zona de Arcaya-Ascarza-Boliva.r-Gamiz-Qt azu
UllivaITi Olleros-Al'caute e Ilarraza (Alava) . puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solici t,ud de concentra
ción d1rig1da al Minist erio de Agricultura, han motivado la re a
l1Zación por el ServiCio Nacional de Concentración p arcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las clrcunstancIas y POSl
bllldades técnicas que concurren en la citada zona deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centra.ción parcelaria por razón de utilidad pública, 

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artíCulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, t exto refundido de ocho de 
ftOviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberaCión 
del -consejo de Ministros en su reunión del d ia catorce de abril 
de mn novec1entos sesenta. '1 siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se decl,ara de utilidad pÚbliclJ, y de ur
gente ejecución la concentración parcela,ria. de la zona. de Al'ca.ya
Ascarza.-Bolivar-Gamiz-otazu-Ullivarri Olleros-Arcaute e Ilarraza 
('~lava), cuyo perime·tro será , en principio, el de la parte del tér
mmo municipal de V~toria, perteneciente a la./l Entidades Me
nores de Al'oaya-Ascarza-Bolívar-Gamiz.OtAzu-Ullivarri Olleros
M ,caute e Ilarraza (Alava) y delimitada de la siguiente forma : 

I 

Norte : Entidades Menores de Arcaute y Ellorilw;a y fer,rocarril 
de Madrid a Irún, 

Este : Monte Basabanda, Entidad Menor de Arg'andofia, ca
rl·e1iera. de Victoria a Estella, monte Duruma. Entidad Menor de 
Aberásturi, monte Grande, monte Mendía y Mont es Altos de 
Vitoria. 

Sur : Monte Motea (número 716 del Catálogo de Montes), 
monte La Larra (número 716 del mismo Catálogo) y monte 
Laismend!i. (número 709). 

Oeste: Entidad Menor de MolÍasterioguren, monte Al'cacha, 
monte Capasolo, monte de otazu (número 'n8 del O3ltálogo de 
Montes) , Entidad Menor de' Mendiola y Campanil de Vitoria. 

Dicho perímetro quedará en definitiva mod1!icado en los ca
sos a. que se refiere el apa.rtado 'b) del articulo diez de la Ley 
de Concent:racaón Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecien tos sesenta y dos. 

Art iculo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a. la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local ; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas dlsposiciones de 
igUAl o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, fa.cultándose al Ministet'io de A~ricultura para dictar 
las disposiCiones complementarias que requiera. la. ejecución d e 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro <le AgriCUltura. 

ADOLJI'O DUZ-AllBJt.ONA MOltBMO 

DECRETO 978/ 1967, de 20 de abri l , por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Arechavaleta - Gardelegui 
(Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d ispersión 
parcelada de la zona. de Arechavaleta-G&'delegui (Alava), pues
tos de manifiesto por los agTiculto!'es de la misma en so1idtud 
de concentración dirigid,a, al Ministerio de Agricu¡,tura, ha.n 
motivado 1,a, realización por el Servicio Nacional de Concentra~ 
ción Parcelaa'ia y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la cita
da zon a , deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ag,ricultura, formu
lada con aneglo a lo que establece el a,rtículo ocho de la Ley 
de Concentración Parce13ll'ia, texto refundido d e ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
¡ 

Artículo pn mero,- Se declara de u tilidad pÚblica y de urgen
te eJecución la concentración parcelaria de la zona .de Arecha~ 
va,JetarG ardelegui (Alava) , cuyo perímetro será en principio 
el de la parte del término municipal de Vi,toria, perteneciente 
a las Ent idades Menores de Arechavaleta-Gardelegui y delimi
tado d e la siguien te forma : Norte, Campanil de Vi,toria; Este, 
Campanil de Vitoria y Entidad Menor de Mendiola; Sur, E~ti
dad menor de Castillo y Monte Labisabel, número setecientQs 
diez del Catálog'o de Montes, y Oeste, zona concentrada de 
Lasarte. terrenos pertenecientes a Gardelegui y concentrados 
en la zona d e Lasar,te y Campanil de Vi·toria. Dicho perímetro 
quedará en defini tiva modificado , en los casos a que se refiere 
el . apar tado b) del 311' tí culo diez de la Ley de Concentración 
P arcelaria, texto refundido de och de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, 

Ar'ticulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
n ización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración 'Y se decla.ra que las mejoras de intet'és 
agrícola privado que se acuerden gozarán de loo beneficios 
máximos sobre colonización de interés ' local, todo ello en 10/5 
casos Y con los 'requisitos y efectos determinados en los pélTa
fos c) y d,) del artículo diez de 1& c:.ltada. Ley de CoDI:eAt.ndáD 
~ 


